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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

 

PROCESO:          ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

EXP No:   11001310502020210031100 

DEMANDANTES: MICHAEL FERNEY CASTILLO CIFUENTES  

     quien actúa también a nombre de su hijo menor   

                               MICHAEL STEVEN CASTILLO DIAZ 

              GERALDYN DIAZ ANGULO 

    MIREYA CIFUENTES 

DEMANDADO:  COMERCIALIZADORA DE GASES INDUSTRIALES     

CRYOLIMER S.A.S 

LLAMADA EN GARANTIA: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 

 

 
En Bogotá D.C. a los 04 días de octubre del año Dos Mil Veintitrés (2023), siendo 

la hora de las 2:00 p.m., día y hora previamente señalados por auto anterior para la 

celebración de la presente audiencia, el suscrito Juez, en asocio de su secretaria 

Ad- Hoc, se constituyó en la audiencia pública y la declaró abierta 

 

REGISTRO DE ASISTENCIA 

 
Se hacen presentes el demandante con su apoderado y los apoderados de las 

demandadas.  

 

Auto: se reconoce personería adjetiva a la Dra. MARIANA CASTAÑEDA MADRID 

como apoderada sustituta de AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 

 

en audiencia celebrada el pasado 21 de octubre de 2022 (fl 1611) se agotaron las 

etapas de conciliación y excepciones previas y en el saneamiento del proceso se 

dispuso admitir el llamamiento en garantía de AXA COLPATRIA SEGUROS DE 

VIDA S.A. 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONCILIACIÓN 

 
Ante lo manifestado por las partes el despacho declara fracasada la etapa de 

conciliación y ordena continuar con el proceso. NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

EXCEPCIONES PREVIAS: 

 
No fueron propuestas y las demás excepciones al tener el carácter de perentorio o 

de mérito deberán resolverse al momento de emitir la sentencia que en derecho 

corresponda. (Art. 32 C.P.L). NOTIFICADOS EN ESTRADO. 

 
 

SANEAMIENTO DEL PROCESO 

 
Acto seguido procedió la titular a examinar el expediente y al momento no se 

encontró causal de nulidad o de sentencia inhibitoria en el proceso que invalide lo 

actuado, por lo cual procede llevar a cabo la etapa de fijación de litigio.  

NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 
 

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 
Teniendo en cuenta que la demandada COMERCIALIZADORA DE GASES 

INDUSTRIALES CRYOLIMER S.A.S dicen no ser cierto, no constarle o ser 

parcialmente ciertos los hechos 1, 2, 4, 6, 8 a 22, 26 a 33 a 37 y 39 a 54 de la 

demanda y su reforma el litigio versara sobre los mismos. En cuanto a las 

pretensiones, consideramos que el litigio se centrará en determinar si entre las 

partes éxito un contrato, si en vigencia del contrato el Sr.  MICHAEL FERNEY 

CASTILLO CIFUENTES sufrió un accidente de trabajo, el cual fue culpa patronal, 

en consecuencia, si le asiste derecho a que se condene a la demandada al 

reconocimiento y pago de la indemnización plena y ordinaria de perjuicios, 

correspondiente a las indemnizaciones por daño emergente, lucro cesante, 

perjuicios materiales, morales y fisiológicos a favor de los demandantes Sr. 

MICHAEL FERNEY CASTILLO CIFUENTES, MICHAEL STEVEN CASTILLO DIAZ 

en calidad de hijo menor, GERALDYN DIAZ ANGULO y MIREYA CIFUENTES. 

 

Frente al llamamiento en garantía realizado por la demandada a AXA COLPATRIA 

SEGUROS DE VIDA S.A. el litigio se centrará en determinar, si dicha sociedad tiene 

la obligación de amparar las condenas que resulten en el presente trámite en contra 

de a demandada.  
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DECRETANSE Y PRACTICA DE PRUEBAS:  

 

PARTE DEMANDANTE:   

 

1.  DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental las aportadas 

con la demanda visible a folios 23 A 307 y 1421 a 1458 del expediente. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE: al representante legal de la demandada. 

se decreta. 

  
3.  TESTIMONIOS: de los Sres. BLANCA CECILA CUTA DE CORTES, 

MIREYA DIAZ, LUIS ALFONSO RAMIREZ CELIS, MILEIDY CONTRERAS 

SALGADO, KAREN HUERTAS y ROBERT ARLEY DÍAZ ANGULO 

 
4. DECLARACION DE PARTE: de los demandantes señor MICHAEL 

FERNEY CASTILLO CIFUENTES y GERALDYN DIAZ ANGULO. SE NIEGA 

 
5. DICTAMEN PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: SE DECRETA, el 

dictamen pericial que está siendo objeto de apelación ante la Junta Nacional 

de Calificación de Invalidez, una vez se encuentre dentro del proceso se 

incorporará y se les correrá traslado a las partes y ejercen su derecho de 

contradicción.   

 

6. PRUEBA DE OFICIO: Solicito que de oficio se cite al señor ALEXANDER 

MOYA GARZON. Se Niega. Es testigo de la demandada. 

 
7. PRUEBA DOCUMENTAL EN PODER DE LA DEMANDADA: se 

REQUIERE A LA DEMANDADA para que en el término de 15 días hábiles 

aporte los demas documentos solicitados por el demandante, que tenga en 

su poder y que sean únicamente y exclusivamente relacionado con el 

demandante MICHAEL FERNEY CASTILLO CIFUENTES. 

 
PARTE DEMANDADA:   

 
1.  DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental las aportadas 

con la contestación de la demanda y su reforma visible a folios 1012 a 1238, 

1243 a 1372, 1481 a 1521 y 1559 a 1599 del expediente  

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: a los demandantes. SE DECRETA  
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3. TESTIMONIOS: de los Sres. DORA ANGELA RUIZ VALDES, JAVIER 

EDUARDO FAJARDO HURTADO, LINA MARGARITA GIRALDO GARCIA, 

ALEXANDER MOYA GARZON, GERMAN LOPEZ NAVARRETE, OSCAR 

EDUARDO RUIZ NEIRA, MARIA EUGENIA, LEONARDO HORMAZA YASO 

y JONATAN ANZOLA.  

 
4. OFICIOS: solicita que se oficia a:  

 
1.  Oficiar a la FISCALIA 112 SECCIONAL DE LA UNIDAD DE VIDA DE 

BOGOTA, para que se sirva aportar todos los elementos materiales 

probatorios, evidencia física, e información legalmente obtenida, que 

fueron recaudados al momento del levantamiento a cadáver del señor 

ANDRES ORTIZ CUTA en virtud de los hechos ocurridos el día 3 de 

octubre de 2018 y demás elementos que fueron parte de la investigación. 

SE NIEGA. sin embargo, si la parte que la esta solicitado, hace la peticion 

ante la entidad que pretende recaudar esa prueba y le es negado, incluso 

acudiendo al derecho de petición, el despacho le coadyuvará a esta 

prueba. 

 

2.  Oficiar a la FISCALIA 112 SECCIONAL DE LA UNIDAD DE VIDA DE 

BOGOTA, para que se sirva aportar copia de la orden de archivo de 

fecha 7 de febrero de 2019, junto con anexos. SE NIEGA. sin embargo, 

si la parte que la esta solicitado, hace la petición ante la entidad que 

pretende recaudar esa prueba y le es negado, incluso acudiendo al 

derecho de petición, el despacho le coadyuvará a esta prueba. 

 

3.  OFICIAR A LA ARL AXA COLPATRIA para que se sirva aportar todos 

los documentos que tenga en su poder respecto de la investigación del 

accidente laboral ocurrido el día 3 de octubre de 2018. SE NIEGA. Sin 

embargo, se insta a AXA COLPATRIA para que, si tiene documentos 

adicionales en su poder, respecto al accidente laboral ocurrido el 3 de 

octubre de 2018, donde resulto lesionado el demandante las haga llegar 

al proceso.  

 
4. OFICIAR A LA ARL AXA COLPATRIA para que se sirva CERTIFICAR 

EL ESTADO ACTUAL de salud física y psicológica, del señor MICHAEL 

FERNEY CASTILLO CIFUENTES. SE NIEGA 
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5. OFICIAR A LA ARL AXA COLPATRIA, JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ Y A LA JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ, para que se sirva aportar copia 

autentica del dictamen de pérdida de capacidad laboral del señor 

MICHAEL FERNEY CASTILLO CIFUENTES junto con la respectiva 

constancia de ejecutoria de la decisión. SE NIEGA 

 
6. OFICIAR AL MINISTERIO DEL TRABAJO para que se sirva certificar si 

la sociedad CRYOLIMER SAS ha sido sancionada en virtud del 

accidente de trabajo ocurrido el día 3 de octubre de 2018. SE NIEGA 

 

LLAMADA EN GARANTIA: AXA COLPATRIA 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tal la prueba documental las aportadas 

con el llamamiento obrantes a fol 1807 a 1917. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: a los demandantes. SE DECRETA  

 
NOTIFICADOS EN ESTRADOS 

 

AUTO: el apoderado de la parte demandada interpone recurso de reposición en 

subsidio de apelación, contra el auto que negó oficiar a la FISCALIA 112 

SECCIONAL DE LA UNIDAD DE VIDA DE BOGOTA, pues considera que dichos 

documentos tienen reserva legal, por lo que aun así acudiendo al derecho de 

petición no se entregaran.  

 

Así mismo solicita que se adicione el auto, en el sentido que se escuche como 

testigo al señor Juan Carlos Ruíz quien era el supervisor cuando ocurrió el 

accidente, dado que en el momento que se vinculó a la demandada al proceso, el 

mismo ostentaba la calidad de representante legal, sin embargo, por cambios 

estructurales de la compañía el mismo ya no es representante legal. 

 

DECISIÓN: frente a la solicitud de escuchar como testigo al señor Juan Carlos Ruíz, 

SE NIEGA, dado que es extemporánea. Por otra parte, SE REPONE LA DECISIÓN 

y dispone que POR SECRETARIA SE OFICIE a la FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION para que se envíen los documentos que se requieren y fueron solicitados 

con la contestación de la demanda. ADVIRTIENDO que el trámite de los oficios y 

los costos que se lleven a cabo por dicho pedimento, estarán a cargo de la parte 

solicitante, es decir la demandada. 
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NOTIFICADOS EN ESTRADOS. 

 

AUTO: Seria el caso practicar los interrogatorios y testimonios decretados, sin 

embargo, el despacho considera que se hace necesario recaudarlos en la sala física 

de audiencias del Juzgado 20 Laboral.  

 

AUTO: el apoderado de la parte demandante solicita que se expida boleta de 

citación para sus testigos, MIREYA DIAZ, LUIS ALFONSO RAMIREZ CELIS, 

MILEIDY CONTRERAS SALGADO y KAREN HUERTAS, con el fin de que los 

empleadores los dejen asistir.  

 

DECISIÓN: SE LIBRARÁN LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES y por secretaria 

se dispondrá la expedición y remisión del oficio correspondiente.  

 

 

AUTO 

 
Se declara cerrada la presente audiencia y se señala para que tenga lugar la 

audiencia del Art 80 en la SALA FÍSICA DE AUDIENCIAS DEL JUZGADO 20 

LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ para el día JUEVES 9 DE NOVIEMBRE 

DE 2023 A LA HORA 9:00 AM fecha y hora en la que se practicaran los 

interrogatorio y testimonios decretados, se decidirá sobre el debate probatorio, se 

escucharan a los apoderados en alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 

que en derecho corresponda de ser posible.  

 

Las partes quedan notificadas en ESTRADOS.   

 

EL JUEZ 
 
 

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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La secretaria Ad hoc,   
   
 
 

  
KAREN MILENA CRUZ HERNÁNDEZ  

 

 

ACCEDA A LA GRABACIÓN DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/0ef5c83c-cb57-40e4-b3ab-

66618420d989?vcpubtoken=8ffa98ca-1f37-4e45-9989-ff214f4e5ef1 
 

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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